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Monol,nóN, Gu¡N.+ru;[o.

Ofi cio: UAI PfVl/SPl87 I 2A2?.

Solicitud : 1131970000162?3

Caile lsabel la catálica #59, Celonia Centrs
Moroleén, Guanaiuate

TransparenciaMoroleon@hotmail.com
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DR. CARLOS DIAZ ABREGO

COfiITRATOR MUT\¡I CIPAL

MCIROLECIN, GUANAJUATO

PRESENTE

euien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba

un cordiai saiudc, a su vez aprovecho para informar que fue soi¡citaca medianre Platefcr¡¡a ldacicnal de Tr-ansparencia' la siguiente

información:

Solicitante:
f orreo: : o.ciudadano20lg@gmail'eara

Solicitud:
,,éCuentan c*n algún mecanlsmo por rnedio del cual miden a sus {unclonarics p*blices re§pecta al grado de

curnplimiento y apego a su código de ética'?'"

De conformidad con lo dispuesto en los artículos g2,g3, 84, 92,93,97 y 99 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la informacién PÚblica

pa'a el Estado de Guanajuato, !os tia,.r^rpos de r"epuesta c eventuales nctificaciones reterentes a la presente s*licitud, §on los siguientes:

Hago conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar eontestación a lo solicitacjo, en base al artículo 24 clei Regiamento lnterno de la

unidad de Acceso a la información pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades {art. 1g§). De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Púhlica para el [stada de Guana.]uatc'

De acuerdo a los Artículos 5g,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFoRMACIÓN RESERVADA O INFORMACIÓN

coNFlDENCiAL los titutares de tas unidades Adrninistrativas de los suietos obligados serán los responsables de clasifkar lq

información y soticitar al comité de Transparencia para confirrnar, rnodificar o re$ocar dichas determinaciones- Así como la Ley de

proteccién de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,

prineipios y procedimientos pafa garantizar Ia proteceién de datos personales.
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